
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-"50° Aniversario del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales"  - 
 

Sunchales, 18 de mayo de 2023.-   
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 

 

VISTO: 
 

  Las características de la circulación en calle Paraguay entre las arterias Alem y Juan B. 
Justo, relacionada especialmente con el ingreso y salida escolar de alumnos que concurren a la Escuela 
N° 1213, Comunidad Organizada. 

 
CONSIDERANDO: 
  
   Que conforme lo manifestado por directivos, madres y padres de la población estudiantil 
que se traslada desde y hacia la Escuela N° 1213, Comunidad Organizada, resulta conveniente modificar 
el sentido de circulación de calle Paraguay entre las arterias Alem y Juan B. Justo, dando a dicho tramo 
doble sentido de circulación, con el objeto de favorecer los recorridos y otorgarles mayor seguridad. 

           
          Que niñas y niños que se trasladan en bicicleta toman la referida arteria (Paraguay en la 

citada intersección) para conectar su recorrido hacia su destino final, resultando adecuado brindarles la 
posibilidad que circulen, en ese tramo, en ambos sentidos. 

       
          Que la arteria mencionada es una calle que permite la modificación propuesta, puesto que 

la fluidez en la circulación le aporta mayormente el tránsito escolar, por lo cual fuera de este contexto es 
una calle de baja circulación. 
   
   Por ello, 
             
    El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo Municipal el 
siguiente: 
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°: Establécese que calle Paraguay, entre las arterias Alem y Juan B. Justo, tenga doble sentido 
de circulación, a partir de la fecha de la promulgación de la presente.- 

Artículo 2º:  Establécese para la calle Paraguay, entre las arterias Alem y Juan B. Justo, la prohibición 
de estacionar sobre el lado oeste de dicha arteria.- 
 
Artículo 3°: Colóquese carteles señalizadores, para la nueva circulación vehicular, y ejecútese la  
demarcación y señalización  vial  pertinente  en  el sector indicado en el artículo segundo.- 

Artículo 4º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su 
consideración.-   
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